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' <• 1 CIRCULAR.

Preyciigo á los Alcaldes: .
1 .° Tan pronto corno se presente en el pue

blo alguna taccion carlista, el Alcalde, bajo su 
responsabilidad, dará, parte inmediatamente a 
los jefes mas inmediatos de columna y a los Al
caldes de los pueblos mas próximos donde liu- | 
biese voluntarios; sin perjuicio de hacerlo des
pués a las autoridades superiores.

2? El Alcalde, en el momento que la taccion 
abandone la localidad, remitirá a este Gobierno 
civil nota que esprese: . , 1

La fuerza de infantería y caballería, de que 
constaba la facción y sujete,,

Sü armamento y equipo, ,
Cantidad de dinero y raciones, numero de ca-, 

ballos y armas que hubiese robado en la pópla- , 
cion, ' .

Personas y mozos comprendidos eii la reserva, 
que se hubiesen marchado con la facción y el 
nombre de los padres de estos.

3A Los Alcaldes, auxiliados dél Ayunta
miento cuidarán de que se tasen por su justo va
lor las raciones, caballos, armas y demás efec
tos robados por la facción en la localidad, reasu
miendo el t()tal á pesetas.

4 .° Se mandará con los datos anteriores una 
relación nominal de las personas <ple sean roba
das por la facción. con el valor de los objetos 
robados. ■ ■ "

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia para su cuniplimiento.

Zaragoza 30 de Agosto de 1^73.—El Gobetna- 
dor, Víctor Pruneda.

De conformidad con lo dispuesto en los artícu
los 37 y 38 de la ley orgánica provincial, habida 
cuenta de las circunstancias especiales por que 
atraviesa la Nación y con objeto de dar cumpli
miento á las leyes de 24 de Julio y 25 del ac
tual. he dispuesto convocar á la Diputación de 
esta provincia para tratar sobre la imposición 
de la contribución de guerra á los carlista^, y 
abrir la suscricion dispuesta en el párrafo pri
mero del art. 8.° de la ley de 25 del actual, que 
va inserta á continuación, relativa al emprésti
to para cubrir el déficit del Tesoro.

l,o que se pone en conocimiento de los seño
res Diputados para su puntual asistencia.

Zaragoza 29 de Agosto de 1873.—El Goberna
dor, Víctor Pruneda.

CORTES CONSTITUYENTES.

Las Córtes Constituyentes, en usó de su sobe-
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ranía, decretan y sancionan la siguiente ley: 
Artículo l.° Él Gobierno de la República 

queda autorizado para extinguir el déficit del 
Tesoro que en l.° de Julio de este año importaba 
500 millones de pesetas, incluso el pago del 
cupón del primer semestre, por medio de las 
operaciones que se determinan en la presen
te ley.

Art. 2.° Se abrirá la suscricion de 150 millo
nes de pesetas en billetes hipotecarios acorda
da por los artículos 10 y 17 de la ley de 2 de Di
ciembre de 1872, y de 30 millones de pesetas á 
que da derecho el"pago délos dos semestres úl
timos del cupón de la Deuda, cuyo abono se faci
lita por la presente ley, en consonancia con el 
párrafo segundo del art. 5.° de la ya citada.

Art. 3.° El Gobierno de la República presen
tará en breve á las Cortes un proyecto de ley 
para el arreglo definitivo de los interéses de la 
Deuda pública, por cuyo medio puedan quedar á 
su disposición los 120 millones de pesetas en bi
lletes hipotecarios afectos á los ocho semestres 
sucesivos.

Art. 4.° Cumplidos los preceptos de los ar
tículos anteriores, el Gobierno abrirá la suscri
cion de los 120 millones citados, completando 
así la negociación de los 300 millones que auto
rizó la ley.

Art. 5.° Las garantías hipotecarias de esta 
emisión serán:

Primero. Los pagarés de compradores de bie
nes nacionales que no esten sujetos al pago de 
deudas especiales.

Segundo. Los bienes desamortizados pen
dientes de enajenación.

Tercero. Los bonos propios del Tesoro.
Cuarto. El derecho de dominio sobre las mi

nas de Almadén.
Quinto. Los bienes que constituyen el últi

mo Patrimonio que fue de la Corona, exceptuan
do los que por el art. 7.° se- declaran afectos á 
la operación especial de que el mismo trata, y 
los que la Comisión de las Cortes al efecto nom
brada declare monumentos artísticos.

Si por circunstancias de cualquier índole la 
Comisión de las Cortes no hiciere ó terminare
la destinación de todos los bienes del Patrimo- ¡ 
nio, la declaración de monumentos de arte se ' 
hará por una comisión de personas de reconoci
da competencia que el Gobierno nombraría con 
tal objeto.

Sexto. Los montes del Estado que deban se- 
gregarse de los exceptuados en 1862 por razo- 
ncs forestales.

Art. 6.° La designación de la época de las 
emisiones á que se refieren los artículos ante
riores la hará el Gobierno, atendidas las Cir
cunstancias; y si alguna parte no se cubriese 
por la suscricion nacional, ■ podrá el Gobierno ■ 
colocarla directamente, siempre que no baje del 
tipo de la par.

Los billetes hipotecaiúos de que tratan los ar- ' 
tículos anteriores disfrutarán 8 por 100 de inte
rés y 5 por 100 de amortización anual.

Art, 7.° Se realizará un empréstito nacional i

de 175 millones de pesetas. La garantía espe. . 
cial de este empréstito será . i siguiente: "

Pagarés de compradores de bienes del Patrn 
monio que fué de la Corona, solares del Buen i 
Retiro, Pardo y la Casa de Campo.

El interés será de 6 por 100, y la amortización 
se hará en los términos que determina el art 111

Art. 8.° El importe total de este empréstito t 
se prorateará entre todas las provincias de Espa. [ 
ña en proporción al cupo que paguen de contri. c 
bucion territorial é industrial.

En el término de 10 días después de aproba- l
da y sancionada esta ley por las Cortes, las $
Diputaciones provinciales abrirán la suscricion e  
á este empréstito nacional en toda España. Esta e 
suscricion durará ocho dias, y se admitirá á ella t 
toda partida que no baje de 20 pesetas. g

Dentro de este plazo podrán las Diputaciones t
provinciales proponer al Gobierno cualquiera r 
otra medida que crean conducente á realizar la 
parte que les corresponda con sujeción á lo que s 
prescribe la presente ley.

Trascurrido dicho plazo sin haberse cubierí t 
la suscricion, ó haberse aprobado por el Gobier- i 
no las proposiciones de las Diputaciones provin- c 
ciales, procederán las Administraciones econó- c 
micas á proratear la cantidad correspondiente t 
entre todos los contribuyentes por territorial e 
industrial en proporción á las cuotas que satis- ' 
fagan al Tesoro, no incluyendo aquellos que pa
guen ménos de 50 pesetas, y entendiéndose que 

1 al arrendatario ó colono sólo se le impondrá la 
cantidad que en el pro rateo le corresponda como 
contribuyente por arrendamiento ó colonia.

Art. 9.'° El cobro á los contribuyentes se ha
rá en la proporción y en las fechas que en segui- t 
da se expresan:

Cincuenta millones en fin de Setiembre.
Cincuenta millones en fin de Diciembre.
Setenta y cinco millones en los plazos que 

marque el Gobierno dentro del año próximo.
La partida proporcional á los 75 millones no 

será exigible á los contribuyentes sino en el 
caso de que las Cortes no hayan acordado antes 1 
de la fecha de su percepción medios de reem- t 
plazarla.

Art. 10. El Gobierno entregará por las can- • 
tidades suscritas ó prorateadas de este emprés- . 
tito láminas de 20, 100 y 500 pesetas divididas ‘ 
en décimos y recibos por las fracciones de 20 
pesetas.

Art. 11. Estas láminas se admitirán en pago J 
de contribuciones por el 10 por 100 del cupo “ 
cada año á cada contribuyente, y por su total ; 
en pago de los bienes que se determinan como j 
garantía especial en pl art. 7.° cuando se ¡ 
vendan.

Art. 12. Estas láminas se admitirán por su i 
valor total en toda clase de fianzas al Estado, la 
provincia ó el Municipio. c

Art. 13. Una Junta compuesta de dos mayo- c 
res contribuyentes de Madrid, uno por territorial 1 
y otro por industrial, dos Diputados á Cortes y 
el Gobernador del Banco de España, cuidará de i 
que á las garantías determinadas en el art. 7.* =
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no se las dé aplicación distinta de la determina
da en esta ley.

La Junta inspectora le la Denla píblica ex
tender i sn inspección ¡ li Díala fletante y á 
cualq/iiera otra clase de Denda.

Art. 14. El saldo que, un i vez apreciadas las 
operaciones determinadas en los artícilos ante
riores, resulte hasta el total imperte del descu
bierto del Tesoro se cubrirá: primero, caula ne
gociación ó pignoración de los pagarés de Rio- 
tinto, para cuya operación especial podrí el Go
bierno emitir también billetes hipotecarios con 
amortización á los vencimientos de los mismos, 
si fuere mis ventajoso á los intereses del Tesoro: 
segundo, con los proluctos de la venta del ma
terial viejo é inútil de Guerra y Marina, cuando 
se halle promulgada la ley correspondiente; y 
tercero, con los productos de las salinas de Tor- 
revieja.

Lo tendrí entendido el Poder Ejecutivo para 
su impresión, publicación y cumplimiento.

Palacio de las Cortes veinticinso de Agosto de 
mil ochocientos setenta y tres. =Rifael Cervera, 
Vicepresidente.—Edu irdoCagig.il, Diputado Se
cretario.==Luis F. Banitez de Lugo, Diputado 
Secretario.=R. Bartolomé y Santamaría, Dipu
tado Secretario.

SECCION TERCERA.

COMISION PIU)V1NC1\L DE ZAKAGUZA.

Sesión pública exlraordinaria del 26 de Julio 
de 1873.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ga l b e .

Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
Almonacid de la Cuba.—Lino París Domeque 

alegó mantener á su maíre viuda y pobre, y la 
Comisión, confirmando el filio del Ay mtamicn- 
to, declaró exento del servicio de la reserva al 
referido mozo. El Sr. Presidente advirtió á los 
interesados que de este acuerdo podían alzarse 
al Ministerio de la Gobernación en término de 
Túnce dias.

Almonacid de la Cubcü—Nicolás Joaquín Ter
na alegó ser hijo de viuda pobre á quien man
tiene, y la Comisión, revocando el fallo del 
Ayuntamiento, declaró exento de la reserva al 
referido mozo; advirtiendo el Sr. Presidente á 
los interesados que da este acuerdo podían al
zarse al Ministerio de la Gobernación en término 
de quince dias.
yuiamayorVarios mozos declarados ads- 

cntosa la reserva solicitaron l i revisión de las 
actas de la declaración dé soldados de dicho 1 
pueblo, y lá Comisión acord) quedar enterada.

Iillarroya déla Sierra—Vista la excepción 
propuesta por el mozo Antonio Lasheras Rodri- 

de hijo de viuda pobre á quien mantiene, la

Comisión, confirmando el fallo del Ayuntamien
to, declaro exento del servicio de la reserva al 
referido mozo. EL Sr. Presidente advirtió á los 
interesados que do este acuerdo podían alzarse 

¡ al M nisterio de la. Gobernación en término de 
quince di as.

i illalenyua—Visto lo expuesto por Santiago 
Palacin Sánchez exponiendo mantener á sus 
hermanos huertanos y que tiene otro hermano 
sirviendo en el ejército, la Comisión acordó de
clararlo adscrito á la reserva hasta que justifi
que estos extremos.

’ Zar agota —Marcelino Joven Giménez alegó 
ante el Ayuntamiento la excepción de ser hijo 
de viuda pobre á quien mantiene, y la Comisión 
concedió'til interesado hasta el 12 de Agosto 
próximo para justificar los extremos que^pre- 

, tende.
Zaragoza.—Vista la certificación presentada 

por él comisionado del Ayuntamiento de esta 
capital respecto al mozo Simón de San Estéban, 
la Comisión acordó quede excluido del alista
miento el citado mozo.

Belckite.—Miguel Labordeta solicita término 
para acreditar que aunque tiene otro hermano 

¡ llamado Gaudencio, mayor de 17 años, está im
pedido para trabajar, y la Comisión acordó con
cederle veinte dias cíe término para que justifi
que lo que alega.

La Comisión, conforme con el parecer de los 
Facultativos, acordó el ingreso en caja de va
rios mozos comprendidos en la reserva del año 
actual.

Sesión pública extraordinaria del 28 de Julio 
de 1873.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ga l b e .

Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
Azuara.—Visto el expediente de exención le

gal del mozo Salvador Fleta Alcalá, la Comisión 
acordó conceder de plazo hasta el dia 12 de 
Agosto próximo para la ampliación del expe
diente.

Azuara.—Mariano Ramos Barreras alegó ante 
el Ayuntamiento que tenia, otro hermano sir
viendo en el ejército, y la Comisión acordó de
clarar exento a Mariano Ramos Barreras, cómo 
comprendido en el caso 11 del art. 76 dé la ley.

M ¿Mfl;r¿?.=Salvador Nalvaiz Obon alegó ante 
el Ayuntamiento tenor otro hermano sirviendo 
en el ejército, y la Comisión acordó declarar 
exento del servicio de la reserva al referido mo
zo Salvador Nalvaiz; advirtiendo el Sr. Presi
dente á los interesados que de este acuerdo po
dían alzarse al Ministerio do la Gobernación en 
término de quince dias.

Azuara —Pedro Engay Gimeno ^Isía la ape- ' 
lacion interpuesta contra el falló del Ayunta
miento, la Comisión coíifirmando el fallo del 
Ayuntamiento declaró exento al referido mozo^
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advirtiendo el Sr. Presidente á lo^ .interesados 
que de este acuerdo podían alzarse al Ministeuo 
de la Gobernación en término de quince dias.

F^endelndos.— Justo Pola Becerril no hábmn- 
do justificado la exección alegada de ser hi
jo único de padre pobre sexagenario e impe
dido, la Comisión confirmando el fallo del Ayun
tamiento lo declaró adscrito á la reserva; ad- 
virriendo el Sr. Presidente que podían los inte
resados alzarse de este acuerdo en terinmo de 
quince dias al Ministerio de la Gobernación.

Letux.—Constancio Lafoz Peguerro alegó ante 
el Ayuntamiento ser hijo único de viuda pobre 
á quien mantiene, y la Comisión confirmando। el 
fallo del Ayuntamiento deejaró exento al refe
rido mozo; advirtiendo el Sr. Presidente que los 
interesados en contra podían alzarse al Ministe
rio de la Gobernación en término de quince dias.

Letiw.— Pascual Gracia Ardios alegó ante el 
Ayuntamiento ser hijo único de padr,q pobre e 
impedido, y ía Comisión .acordó no haber lugar , 
á conocer 'del expediente quedando por comsi- j 
guíente soldado el expresado mozo; advirtiendo ; 
el Sr. Presidente á los interesados que de este ¡ 
acuerdo podían alzarse al Ministerio de la Go- 
benmeion en términó dé quince días.

Zaragoza.— Vista la instancia presentadaqior i 
Antonio Marin, padre- delmozo f rancisco Marin, 
solicitando se le permita justificar la excepción 
legal que en este concurre como hijo único de 
padre pobre é impedido; leí (’om'ision acordó ■ 
denegar lo sil icitado; advirtiendo el Sr. Presi- ■ 
deiité ú los interesados que dé éste acuerdo po- ; 
dian alzarse al Ministerio de la Gobernación éh ¡ 
término de quince dias.

De conformidad con el parecer de los faculta
tivos, la'Comisión acordó el ingreso eh caja dé 
varios mozos comprendidos en la reserva del 
año actual.

Belmonte 24 de Agosto de 1873.-r—El Alcalde, 
Agustin Barranco.

SECCION QUINTA.
SÉTIMO TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL.

■ OdiMnda'hcía de Zaragoza.

Por disposición del Excmo. ^r. Director ge
neral deí cuerpo se suspende la contrata que de 
monturas y correagcs se tenia anunciada para 
el dia 13 del prójimo mes dé, Setiembre.

Zaragoza 27 de Agosto de 1873.—El C. T. C. 
primer .Jefe, Pedro González y Gare.

El reparto municipal y provincial para cubrir 
el déficit del presupuesto del corriente añoeconó- 
miuu sé halla expuesto al público en la Secretaria 
de ?\yuntamiento de este pueblo por término de 
ocho dias, y se advierte que finado dicho plazo 
sin reciamacioú se dará principio al cobro del pri
mer trimestre.

Moros 28 de Agosto de 1873.—El Alcalde.— 
D. S. O., Pedro Rufino Ucelay, Secretario.

El repartimiento municipal del pueblo de Víer- 
jas se halla expuesto al público por término de 
ocho dias en la Secretaria del mismo.

Vjerlas 26 de Agosto de 1873. ■ •

ANUNCIOS.

lustitÁito Ubre mxmciiial de 2/ enséiauza de. .
Calatagud. ■

_ El dia l.° del próximo mes de Setiembre, se dará 
principio en este Establecimiento á los exámenes 
ordinarios del curso de 1872 a 18/3?, los cuales se 
continuarán durante iodo el mes citado con arre
glo á )o dispuesto en el articulo 1.° del decreto de 
6 de Mayo de 1870.

Pueden presentarse á exámon los alumnos que 
resultaron suspensos en los desunió, los que hu
bieran dejado sin probar alguna ó algunas asig
naturas, y en general, chantos aspiren á dar va
lidez académica á los estudios hechos privada
mente. . .

Contando con el personal facultativo, que exi
gen las disposiciones" vigentes; • provisto además 

i el Establecimiento del material científico necesa-
i rió v debidamente autorizado, sé dá en él toda la
! 2.a enseñanza hasta el grado de Bachiller inclu

sive, habiendo también colegio de 'internos bajo 
la Dirección del mismo Jefe del Establecimiento, 
eh donde por una módica retribución pueden te
ner sus hijos los padres que así lo deseen. .

La matricula para el curso de 1873 á 1874 esta
rá abierta desde el dia l.° al 30 de Setiembre. El
Secretario recibirá todos los dias desde las ocho 
basta las once de la mañana.

Calatayud 15 de Agosto de 1873. — El Secreta
rio, Francisco Ibarra.
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SECCION SEXTA.

El repartimiento provincial y municipal de es
te pueblo se halla de manifiesto por espacio de 
ocho dias en la Secretaria del Ayuntamiento para 
que los vecinos y terratenientes puedan hacer las 
reeiamaciones que qstimen convenientes en él tér
mino «’sprésado. - /

PROVINCIA DE VIZCAYA. •

Eu el ferro-carril de la Orcouera se admiten 
peones, y se pagan de 10 á 12 rs; de jornal, lana- 
bien se admiten canteros y carpinteros.

•Dirigirse á los Contratistas, Muelle Nuevo (m 
bao:) Portugalete.

i- ' . 1 ‘ 1 r' i’. ‘—í i 11« i , ¡ ‘ iU—‘' 1 'i 1 '' ¡ * ~ r

IMPRENTA PROVINCrAL. '
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